
         
 

  

09 de diciembre de 2019 
DP-GALP-075-2019 

Señor 
Carlos Elizondo Vargas 
Secretario  
Consejo de Gobierno 
 
Estimado señor: 
 
Reciba un cordial saludo. Adjunto me permito remitirle un original de las siguientes leyes 
con dos hojas para ser firmadas en la sesión del Consejo de Gobierno del 09 de diciembre 
de 2019: 
 

1. Ley N 9789, Eficiencia en la construcción, el mantenimiento y el mejoramiento de 

la red vial cantonal y nacional, adición de los artículos 2 bis y 2 ter a la Ley General 

de Caminos.  

2. Ley N° 9790, Reforma del artículo 35 de la Ley de Fortalecimiento y Modernización 

de las entidades públicas del sector telecomunicaciones, y del artículo 12 de la Ley 

Nacional de Seguros.  

3. Fe de erratas al Quinto Presupuesto Extraordinario de la República.  

 

Cordialmente,  
 
 

Rebeca Sandí Salvatierra 
Asesora Legal 

GALP – Despacho Presidente de la República 
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